
-REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS K 

RESOLUCION Wo. 85-2-2-3- 0ÓGOL 
AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Reseluc. Mo. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; : 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de agosto de 197% se ha otorgado ante el 
sotarío Segundo del Cantón Guayaquii, dector Jorge Jara 
Grau, Ada escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de PIRROSA C. LIDA.; 

QUE ei lag. Luis Piana Bruno, con el patrocinio del 
abogado Cásar brouet Candel, 6n $u calidad de Gerente Ce- 
nersi de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias cortificadas de la misma; 

QUE el artamento de l ión y Antlísis ha pro- 
sentado el a favorabio Mo 85-098 1L del 5 de fe- 
brero de 1985; 

QUA el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-85-094 del 26 de febrero de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trínite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a les requisitos 
legales respectivos; 

z En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; p 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 8) el aumento de capital 
de PIRROSA C. LTDA, por CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en 
cincuenta participaciones de un mil sucres cada uns; y 
b) la reforma de estatutos constantes en la referida escrí- 
Íuzra, . 

indicada escritura ca se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de hayer circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pa + E 

ARTICULO taza Paba DISPONER que un extracto de la 
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SUARUMA SAVIDÍA JIUDHA ROTIAH .88 Y 
Anparai) niraRPECUMONSERBERO:? DISPOKE á 0. pario uando 

del cantón Guayaquil, tomo nót € la la matriz de 
la escritura pública que se aprubbs ( E ide de la 
presente Resolución y siente ¡rip 

ARTICULO CUARTO.- BDISPON 
til del cantón Guayaquil: a) Im 
pública junto con la presente Resulutidas 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena; y, b) la las demás pres- 
cripcienes contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 la Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Segundo del 
cantín , SMnote al nar de la matriz de la es- 

E lcs de 1% de marzo 1974 por la cuel se 
constituyó po! compañía on referencia, que ha procedido ae 
sunmentar sl capital y reformar sus estatutos, mediesnte la 
escritura píblica que se aprueba por ls presente Reselución 
y siente razón ás esta srotación. 

CUMPLIDO, vusiva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 01 MAR 1089 

IS 
ÁDb. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod.Ri¿ 
GE/adent”_— 
DL: FHM 

RNertificos: que con fecha de hoy, queda inscrita e 
Resolución de fojas 11.332 a 11. 336, Número 2.166 del Regj 
Mercantil y anotada bajo el número 

quil, veinte i siete de Marzo. de m jeni i cin- 

coe- El Registrador Mercantil.- 
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POT a O 
ficos: que con fecha de hoy, se tomó nota de la ordenado 

en esta Resolución a fojas 5,546 del Registro Mercantil de - 

mil novecientos setenta i cuatro, el margen de la inscripció 

respectiva.- LU i piete d de Marzo de ES 

“rióHiós ochenta i cinco. El Registrador Me 

    

> 

w - ce 

es 

. a Á PA Na 
ud , » 

- . 
. .. he , e 2 > . st dis 

. eN ao -- o L A 

a 
+ 

. - . - Ha » . 1 ia 

ob 5 e - a . 4 MN «db ds eb > - yor? Ra 

e. 7 “sz 
1 me - Za > o 4? . i nf e ES 

E - . z. ho Saa . ne e 
. es . mo. 

>. e a á - , » dd » 

, . . oe . 
- Se e lod e - be * 1 - La 

" a . . 
. _L 4 . A . As e + os to a 

- A ms F ; A £ e E Qe Fo AS c 

2 .os : « ht “+. 2 Boost 

Bes e - > am e 

se GA Y . A 

N 4 . 

Y Y 
pr o, 

y Ñ , A 
y S, . a AAA x 

a el e db - . 

* x , : 
ha 

z 
oa 
Fs y 

-A PS = 

e E > .. s rr 

se - E . repo ra es O] ap ÓN Z Tol : esca a ciaiaerio bg qyoa aa ale? nan sun : ati ro 

r > A TOP 3 DEE PR ca aa Paiaulc::” 
Ed 2a e Tias Qi OS E : de 2 

+ 
o . - . Tr 1 . . Pata . . Pa at y e y f nn oa 

O 
—. z 

. . . r 
. ape - mr a e 7 art ans 

enla E sinidar prono Llanura Lán AN OIT. 90 UTIL LOAN qa 
- z 

CASPA DAA IAN NN 

SUASUMA SAVIDÍA JUDIM SOTI3H 07 

Hupsyavo) MO led Lina romana” 

    
   


